






































firma mancomunada del Presidente y Tesorero de la Hennandad, y de la Presidenta y Tesorera 
de Las Camareras, siendo necesarias, para su disposición, al menos una de los órganos de la 
Hermandad Dicha cuenta deberá ser incluida en el Presupuesto y en el Balance general de la 
Hermandad, con la supervisión y control del Tesorero y, si fuera necesario, de la Junta 

��� 
Directiva de la Hermandad. 

Artículo 20 § b Administradora. ..f; . 
La Presidenta será, ayudada por la Tesorera, la administradora de los fondos d-,,,,;:r,�, 

Camareras, siempre bajo el régimen de la Hermandad, y llevará un libro de contabilidad en�·-�����
que se anoten los ingresos y gastos por cualquier concepto, -que presentará para su -revisión y 
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aprobación a las Juntas; asimismo, deberá ser revisado y conformadas las cuentas anualffi�te 
por los órganos de la Hermandad, integrándolas en su Balance. �l.� 
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Capítulo sexto. SUPRESION DE LAS CAMARERAS -e(C.< 
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Artículo 21 § b Extinción de las Camareras.- O�� 
Las sección asociada de las Camareras podrá extinguirse por decisión de la Asam§� 

General de la Hermandad, en virtud de acuerdo suficiente para aprobar Reglament� 
Régimen Interno, a instancia de cualquiera de los miembros con derecho de voz y voto eí:2,© 
misma. §0 
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Artículo 22 § b Supresión de las Camareras.- 1.<#.�':;/'."�'� .'.;{ "1'\
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Asirnis�o, las . �amarera� pueden s� suprimidas por la. Autoridad ecl�sif�la 'tl) 
com��te�te, s1 su activ1d�d. derivase en d�o �ave de la doctrina o de la d1sc1��?l J; 
ecles1ast1ca, o fuera contravm1ente con el func1onam1ento de la Hermandad. ·<c.{Í{t. g-,¡: ,d?•,•.t2'Iill�1�· 
Artículo 23 § b Destino de los bienes de las Camareras.- _ __ __ _ __ _ _ _ ____________ . 

Disuelta o suprimida esta Sección, los bienes siguen perteneciendo al patrimonio de la 
Hermandad Virgen de las Huertas. 

Presid:� � 
�� 

Dª . María Isabel Giménez Simón 

LOS PílESEtliES ESTATUTOS HAN SIDO APROBADOS 

POR DECRETO DEL OBISPO DE CNlTAGENA, OE FECH.\ 
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Secretario. 

D. María Teresa Ríos

4 


